
ACTA. DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
PE _ LA COMPAÑIA NACIONAL DE  MELAZAS CIA. LTDA, 
CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DE 2014.- 

En Guayaquil, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil catorce, a las 

diez horas, en el Edificio Executive Center, sito en las calles Av. Juan Tanca 
Marengo y Av. Joaquín Orrantía, se reunió la Junta General Ordinaria Universal 
de Socios de la Compañía Nacional de Melazas Cía. Ltda. con la asistencia 
de los siguientes socios:- A 

- la COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ S.A,, propietaria de seiscientas 

participaciones (600), debidamente representada por el señor Eco. Luis Ricardo 
Rivadenema Lávalos en su calidad ge Presidente Ejecuivo; y, emmm 
- La compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A., 
propietaria de seiscientas participaciones (600), debidamente representada por 

el señor Xavier E, Marcos en su calidad de Gerente General, orroommmannemnananmamo 
Todas las participaciones sociales son iguales e indivisibles, de un valor de 

cuarenta centavos de dólar cada Una, oo 

Preside la sesión el Ing. Ernesto Gómez Martínez como Presidente de la 
compañía, Actúa como Secretario de la Junta, el Gerente de la compañía señor 
Eco. Julio Hidalgo Shephard. Por Secretería se constata el quórum 
reglamentario y se da cumplimiento a las demás formalidades legales y 
estatutarias, hecho Jo cual se declara formalmente instalada la sesión, - El 
Secretario toma la palabra y certifica 10 SIQUIEnte: marnan 

1) Que los socios asistentes antes indicados, como queda detallado, 
representan Ja totalidad del capital social suscrita el cual asciende a 
cuatrocientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América, armani 
2) Que los socios concurrentes a fa sesión constan en calidad de socios en el 

tíbro de Socios y Participaciones de la Compañía con el número de 
participaciones que se detallan en esta Misma acta, marmo 

3) Que se han recibido los respectivos nombramientos a favor de los 
representantes de la compañía, 
4.- Que siendo las diez horas con diez minutos se ha completado el quórum de 
instalación y el alistamiento de los asistentes, donde se certifica que el mismo 
es del 100% del capital social pagado de la compañía que asciende a la suma 
de US $ 480.00 dólares de los Estados Unidos de América dividido en 1.200 
participaciones de US $ 0.40 cada una de elías. Por lo que existiendo el quórum 

requerido legal y estatutariamente, le Junta puede instalarse y sesionar 
válidamente de acuerdo al los Arts, 234 y 238 de la Ley de Compañías, razón 
por fa que fos socios presentes, aceptan y resuelven constituirse en Junta 
General Ordinaria Universal de Socios. rm 

El Presidente de la lunta declaró legalmente instalada la sesión y dispuso que 
por Secretaría se proceda a dar lectura del orden del día, en el cual se 
conocerán y resolverán los Siguientes puntos rarezas 
1.- Informe del Administrador y Comisario correspondientes al 

ejercicio económico del año 2013.- El Presidente de la sesión toma la 
palabra y determina que se certifique por Secretaria el retiro efectuado de los 
informes antes señalados por parte de los socios presentes, lo cual es 
confirmado y luego de ello se someten los mismos a consideración de los 

OS A 
El secretario procede a dar lectura del informe del Administrador y Comisario. El 
representante de COMPANIA AZUCARERA VALDEZ S.A., propone como 

moción la aprobación de ÁÍChOS IONES, mc manana 

  

  

   



La compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A, 
vota a favor de la MOCIÓN, ===m== 
Sometida que fue a votación la moción, la Junta General de Socios, de acuerdo 
al Art. 241 de la Ley de Compañías, resuelve por meyoría de votos, esto es, con 
1.200 votos a favor y ninguno en contra o en blanco, equivalentes al 100% del 

capital suscrito y pagado de la compañía, aprobar el informe del Administrador 
y del Comisario correspondientes al ejercicio económico del año 2013, 

  

Se entra e tratar el segundo punto del orden del día: 

2- Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias 

correspondientes al ejercicio económico del año 2013.- En la misma 
línea, el Prosidente de la Sesión confirma por Secrotoría que cl Balance General 
y Estado de Pérdidas y Ganancias correspondientes al año 2013, han sido 

retirados por tos socias concurrentes, El representante de COMPAÑÍA 

AZUCARERA VALDEZ SA,, propone como moción la aprobación de los mismos,- 

La compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS SA, vota 3 
la A A 

Sometida que fue a votación la moción, la Junta General de Socios, de acuerdo 
al Art, 241 de la Ley de Compañías, resuelte por mayoría y unanimidad de 
votos con el 100% del capital presente, esto es con 1.200 votos a favor y 

ninguno en contra o en bíanco, equivalentes aj 100% del capital suscrito y 

pagado de la compañía, aprobar el Balance General correspondientes al año 
¿013, 

Se entre a tratar el tercer punto del orden del día: 

3.- Destino de los beneficios sociales del año 2013 y distribución de la 

Reseiva Facultativa a diciembre 31 de 2013,- Luego el Secretario pasa a 

dar lectura y explicación del Balance General y Estado de Cuentas de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2013, y expresa que 

la compañía ha tenido tina utilidad neta de $ 46,191.18, de la cual no se hace 
provisión de la reserva legal por cuanto ésta ya supera el porcentaje establecido 

enla Ley ..- 

El representante de COMPANTA AZUCARERA VALDEZ SA., propone el reparto 
de la UCA, mr A 

La compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA. E INDUSTRIAL SAN CARLOS S.A, vota a 
A 
Sometida que fue a votación la moción, la Junta General de Socios, de acuerdo 

él Art, 241 de la Ley de Compañías, resuelve por mayoría y unanimidad de 
votos con el 100% del capital presente, esto es, con 1,200 votos a favor y 

ninguno en contra o en blanco, equivalentes al 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, que sea distribuida la utilidad neta del ejercicio 2013, 
ésto es US $ 46,191. 18, === 

    

  

Luego La compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS LA, 

comunica a la Junta que la compañía mantiene un monto en la Cuenta Reserva 

Facultativa que pueden ser resueltos por la Junta General de Socios, cuyo 
monto es de US $ 54,524.08, y propone como moción el reparto del 100% de 

esa Reserva Pala > 

El representante de COMPAÑÍA AZUCARERA VALDEZ SA, vota a favor de la 

A 
Sometida que fue a votación fa moción, la Junta General de Socios, de acuerdo 
al Art. 241 de la Ley de Compeñias, resuelve por mayoría y unanimidad de



votos con el 100% del capital presente, esto es, con 1.200 votos a favor y 

ninguno en contra o en blanco, equivalentes al 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, que se distribuya el valor de US $ 54,524,08 de la 
Rev Fai e 

Se entra e tratar el cuarto punto del orden del día: 

4.- Elección de Comisario de la Compañía correspondiente al ejercicio 
económico del año 2014.- Toma la palabra el representante de COMPAÑIA 
AZUCARERA VALDEZ SA.,, y pone a consideración de los socios, que para el 

cargo de Comisario Principal se elija al señor CPA Heny Vinueza Quini ===> 

La compañía SOCIEDAD AGRÍCOLA E INDUSTRIAL SAN CARLOS $. A,, vota a 
favor de la moción, 

Sometida que fue a votación la moción, la Junta General de Socios, de acuerdo 

al Art. 241 de la Ley de Compañías, resuelve por mayoría y unanimidad de 
votos con el 100% del capital presente, esto es, con 1,200 votos a favor y 
ninguno en contra a en blanco, equivalentes al 100% del capital suscrito y 
pagado de la compañía, designar como comisario Principal al señor CPA Hemy 

Vínueza Quimi para el presente ejercicio Oscar rr 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión concede un 

momento de receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se 
reinstala la sesión siendo el acta conocida y aprobada por unanimidad y sin 

observaciones, firmando para constancia los socios, conjuntamente con el 
Presidente y Secretario que certifica. Con lo que se levanta fa sesión siendo las 

diez horas con cuarenta minutos (10h30).- £-) Ing. Ernesto Gómez 
Martínez, Presidente de la Junta; f.-) Eco. Julio Hidalgo Shephard, 

Gerente - Secretario de la Junta; SOCIOS: f£-) p. COMPAÑÍA 
AZUCARERA VALDEZ SA, Eco. Luis Ricardo Rivadeneira Dávalos, 

Presidente Ejecutivo; f.-] p. SOCIEDAD AGRICOLA E INDUSTRIAL SAN 
CARLOS S.A., Xavier E. Marcos, Gerente General.- 

  

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia des su original que reposa en el 

Libro de Actas de la Compañía, el cual me remitiré en caso necesario.- 

Guayaquil, 25 de abril de 2014, 

La 

SA SHidalgo Shephard 
Gerente - Secretario de la Junta 

   
     

   

  


